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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Resultando que, por Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 26/02/2026, se aprobó la lista

definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo para la provisión en pro -

piedad, de dos plazas de Auxiliar de Administración General, mediante el sistema de concurso oposi -

ción, en turno de promoción interna, así mismo se fijó la composición nominal del Tribunal Calificador,

habiendo sido designada a Dª. Ana Belén Rubio Parra para el cargo de Presidenta titular. 

Vista la instancia presentada en fecha 3/03/2026 por Dª. Ana Belén Rubio Parra, por la que soli -

cita ser sustituida por otra persona, por tener un viaje programado fuera de España.

Esta Alcaldía, ha dictado las siguientes Resoluciones:

1º.- Dejar sin efecto la designación de Dª. Ana Belén Rubio Parra, en calidad de Presidenta titu-

lar, fijada por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 26/02/2026.

2º.- Designar a D. Patronio Mangas Morales en calidad de Presidente titular del Tribunal Califica-

dor del proceso selectivo para la provisión en propiedad, de dos plazas de Auxiliar de Administración

General, mediante concurso oposición, en turno de promoción interna, vacantes en la plantilla de per -

sonal de este Ayuntamiento.

3º.- Citar a D. Patronio Mangas Morales, para el cargo indicado en el citado Tribunal Calificador,

a efectos de la realización del ejercicio de la fase de oposición, el día 16 de Marzo de 2026, a las 12

horas, en este Ayuntamiento, sito Plaza de España, 1, de esta localidad.  

4º.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, en el ta-

blón de anuncios y página web de este Ayuntamiento.

Tomelloso, 4 de marzo de 2026.- El Alcalde.
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